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AD. Ferm{n 
In memoriam 

Porque en la memoria de cada docente 
se esconde un recuerdo imborrable 

de cada historia, de cada rostro 
que ha pasado por sus manos. 

ÉI permanecerá siempre imperecedero 
en la vida de cada estudiante 

que continúe luchando por un mundo mejor. 



Tamara Aller Carrera 
Instituto Politécnico de Braganç (P 

a ortugal) 

capítulo XXI: Las habilidades dig.tal 
los profesores de ELE para el desarr111 eSdde 

t . o o ela 
compe enCla c~municativa digital 

1. INTRODUCCIÓN 

Con al advenimiento de las tecnologias de la informac·ó 1 .. 
fil c · 1 n y a comurucaclón 

(TIC) el per proleslOnal de los docentes de lenguas extran· h . , .. leras a expenmen-
tado en las últimas dé~adas lffiportantes cambios, puesto que ha tenido que 
adaptar sus competenclas generales del saber deI saber hacer y d 1 ab ' , es ersery 
estar, generalmente conocimientos y habilidades analógicas, a las nuevas deman-
das dei nuevo paradigma educativo digital. .. 

Asimismo, el insólito contexto pandémico ocasionado por la emergencia de 
la COVID-19 provocó el traslado repentino y obligatorio de las prácticas peda­
gógicas a la enseÍlanza a distancia y virtual, lo que cambió de forma insoslayable 
el contexto de comunicación dentro de las aulas. En este sentido, como seÍlala 
Celis Sánchez (2017), "las redes telem~ticas y la generalización de internet y el 
lenguaje hipertextual, han propiciado u,n nuevo tipo de comunicación no lineal 
y no secuencial" (p. 183). Se presenta, de este modo, un intercambio lingüístico 
mediado por el uso exclusivamente tecnológico y con especificidades propias 
como son la interoperabilidad, la comprensibilidad de los contenidos, la hiper­
textualidad y la multimodalidad; es decir, hablamos de materiales didácticos en 
formato digital, amalgamados en un único entorno, accesibles desde distint~s 
dispositivos, comprimidos en diferentes tipos de recursos, ya sean te:cruale~, gra­
ficos o audiovisuales, y con posibilidades exploratorias a través de la mserclón de 
hipervínculos a otros recursos o actividades interactivas. 

. d· .. ó . ntegrado en la tesis doctoral Por consiguiente, este trabaJo e mvestlgacl n, 1 _ 

de la autora de este artículo, "La competencia digital al servicio de la ensenanza
d

-
. ó d t hacia una nueva forma e aprendizaje de lenguas extranjeras: formacl n ocen e .. 1 

saber hacer en digital" (2021), está destinado a describir los conoclImen~os.y as
t 

d 1 d·~ tes pilares dei conOClImen o 
competencias que deben formar parte e os 1 eren 
tecnológico, o, dicho de otro modo, de los saberes en digital. t d oliglotism 

, u1 abordará el concep o e p 
Así pues, a lo largo de este artlC o se . h b·t en la web 

digital, el cual hace referencia a los diferentes lenguaJes que co a I an 
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J Para que se produzca una comunicación 
necesar os 1 d " 'ó tecnol los cuales son J :_portancia de a a qUISlCl n y desarroU d ógica 

. S saltará a U" o e la 
efectIva. e Cf. . digital en todos sus componentes -lingüisf colll. 

. comuJ1lcauva al d' . al di . d" Ica dio; petenCla . . al ociocultur Iglt, scurslva IgItal yestraté ' a>tal, 
. .. i rica diglt , s d ti gica d' socioJingu s . ' . dispensable para po er trans ormar y adapt I Igi. 

reqUISIto JJ1 . ' . ar as p . 
tal- como J nsenanza virtual y a dIstanCIa. Fmalmente y d fac. di . nales a a e , esde 
ricas tra CIO . t atará el tema de las actitudes y los comportami una 

'ó cíVIca, se r entos t 
dirnensl n s que sue!en manifestar los docentes sobre la utili . ec-

Jó . os más comuoe .., . zaclón 
no gIc 'ó d herramientas Y aplicaclOnes dlgltales en sus prácticas e 
. Jementacl n e . d peda. 
unp los posibles efedos negativos que pue en provocar deb'd ó 'cas asi como I o a 
~ ~so ;nadecuado y poco controlado. 

2. LOS SABERES DIGITALES 
La inclusión de las tecnologias digitales dentro de! entorno profesional yahora 
inherente a la función docente de los profesores de,lenguas e~anjeras ha indu­
cido a una mutación sistemática de las metodologIas y prácticas didácticas. De 
ahi, como refiere AlIer (2021), "la gran importancia de operacionalizar los gran_ 
des pilares dei conocimiento, el saber, e! ~abe: hacer y e!.saber s~r yestar, deriva­
dos de la profesionalización Y de la expenencIa pedagógIca, hacIa una aplicadón 
orientada al ámbito tecnológico-digital" (p. 129). En este sentido, se considera 
que los docentes han de ser capaces de adquirir y desarrollar capacidades y com­
petencias digitales, las cuales les permitan la transformación permanente de los 
ambientes de aprendizaje a través de la introducción y aplicación de prácticas 
didácticas que integren el uso de las tecnologías digitales. 

Como plantea Torres (2011), estas competencias digitales deben estar enfo­
cadas a las tres dimensiones de! saber, esto es, deben abarcar tanto cuestiones 
tecnológicas instrumentales como temas sociopragmáticos y cívicos: 

I. Dimensión instrumental (saber). Esta competencia se centra en la adquisi­
ción de los diferentes lenguajes digitales, yel manejo de distintas herramien­
tas digitales educativas para su operacionalización dentro de los entomos 
virtuales. 

2. Dimensión sociopragmática (saber hacer). Se relaciona con la capacidad de 
~esarrollar habilidades de búsqueda, gestión y consumo crítico de informa­
clón; deben aprender a comunicarse en entornos digitales, y ser capaces de 
p~oducir y editar contenidos educativos y materiales didácticos digitales. 

3. Dlmensión cívica (saber ser y estar). Esta dimensión se enfoca en e1 desa-
rrollo tanto de co '. ai tre las mpetencIas eXIstenciales como comportament es, en 
cuales se encuentran: 
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I es (motiv 
ante as tecnologias), aclón. gestión de 

- Conoclmiento de debere emOciones y acu 
d d di 'ai s y respon bW tude. a glt y responsabilld d sa dades ét' 
Responsabilidades legal (a con la Informació ).cas (gestión de la id ' 

es gestión de I ' n , ent._ 
a Prtvacidad y d 

erechos d 
2.1. EL SABER DIGITAL e aUtor), 

EI saber en digital. incluido dent d 
ro e la dun' 

cia a los conocimientos declarati enslón instrum 
b vos o prop " ental hace t 

docentes so re las tecnologias di' 'ta! OSIClonales que d b . re ereo_ 
gl es es d ' e eo adqu" I 

conocer y descubrir diversos tipos d h' eclC. Ia capacidad d lCIr os 
d e erramie t e compreod 

nadas a! esarrolIo profesiona! como d n as tecnológicas di<>õtal er. 
pue en ser: .,. es desti-

- Programas ofimáticos. hojas de cálcul b 
I aIm ' o. ases de dat ' 

para e acenamlento y la gestión di' fi os. Sistemas Informát' 
e aIO orma 'ó ICOS 

Plataformas educativas para la creació d CI n. entre otros, 
, 'ó d I n e entornos virtua! 

la orgaruzacl n e os contenidos y las a ti 'd d es neceSarios para 
, " c VI a es tanto en 

dad a distancia. hfbndos o como complem t I cursos en modali-
en o a a docenc' 

- Aplicaciones digitaIes de acción pedagÓaica d t' d la presencia!, 
O' • es ma as a! diseo I 

ción de actividades didácticas interactivas, o y a a crea-

- Sistemas para la comunicación y socialización dentro d I 
I " d 'd d e os entornos digitales para a creaaon e comum a es virtua!es y redes de apre diza' I " 

n Je y co aboraClon, 

Sin embargo, para. aIcanzar el dominio técnico e instrumental de estas herra­
mientas es necesano que eI docente esté familiarizado con los diferentes lengua­
jes digitaIes que transitan por eI ciberespacio. 

Según Manovich (2006), eI lenguaje digital o el lenguaje de los nuevos medios 

es toda la información que es distribuida a través de las pantallas, lo que permite, 

de este modo, la comunicación digital. Como refiere Aladro Vico (2017): 

Los lenguajes verbal. gestual. mediático (asociado a retóricas. estilos y formas de medios. 
herramientas y tecnologíasl. kinestésico (asociado al cuerpo, a los lenguajes gestuales 
y a las experiencias orientacionales. sensoriomotoras. etc,). procedentes de distintas 
pragmáticas culturales. que constituyen la base alfabetizante universal dellenguaje de 
los nuevos medios. son traducidos y simulados. citados y encastrados. en el sistema de 
senales digital constituído por el conjunto de los textos digitales, (p, 82) 

Asi pues, las tecnologías digitales funcionan gracias a diferentes interfaces de ~oft­
ware, que generan, así, una amplia variedad de códigos semióticos que permlten 

la c~municación a través de contenidos hipertextuales, audiovisuales, sonoros, 
SOClales o d 1 P' 1 e programación, como se muestra en a Igura . 
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lenguaJe Hlpertextual --., 
000 

I~;J~ I 
-le nguaje estándar y ablerto formado por una se ria d 

e l alfabe to latino ta mbié n lIamados 1t:.rip u ; e ca racteres bat idos en 

• Se relaciona con los documentos dlsitale s utilizados P I 
páginas web. ara a elaboraciÓn de 

lenguaJe Audiovisual --., 

W -le nguaje mult isensorial que Integra ellenguaje verbal (es 't h 
lenguaje visual de las imágenes estáticas y en mOVimiento

cn 
°l~ abla~o). el 

sonoro. y e enguilJe 

~ 

<<<~») 
Lenguaje Sonoro 

• Mensajes que 50n tra5mitidos a través de la interacción de senales . . 
. t r 'bl d ' I I . . I acustlcas In e 181 es, es eClr, a voz, a mUSlca, os efectos sonoros y el sileo . CIO. 

Lenguaje Social 

crCJ • Sist~ma lingü(stico util~zado. en la comunic.ación digital y presente en las redes 
soclales, los foros de drscuslón o la mensaJerfa instantánea. 

Lenguaje de Programación D t j. "'"" "".""'" k<m .... " ...... 0 ,"o o""",",,,~,,"", ""-lógicos en forma de instruccíones, que, posteriormente, son convertidos en 
programas informáticos o aplicaciones. 

-;::::J O 
-') 

Figura 1: Lenguajes digitales 

2.2. EL SABER HACER EN DIGITAL 

El saber hacer en digital implica la movílización, la aplicación y la integración de 
los conocimientos y los saberes tecnológicos en situaciones de uso específicas. 
Por consiguiente, este saber sociopragmátíco se relaciona con la adquisición Y 
la mejora de las destrezas y las competencias digitales de los docentes en todas 
Ias áreas de desarrollo propuestas en el DigCompEdu: Marco Europeo para la 
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Competencia Digital de los Educadores (Redecker, 2020). Este trabajo elaborado 
por el Centro Común de Investigación de la Comisión Europea en el 2017 luvo 
como /in proporcionar y describir una serie de instrumentos de autoevaluación 
y programas de capacitación competencial para el desarrollo de las competencias 
digitales de los docentes. 

Así pues, este marco actúa como un documento regulador, cuya finalidad 
se centra en divulgar el potencial que presentan las tecnologias digitales en la 
mejora y en la innovación de la educación. El DigCompEdu propone, de este 
modo, veintidós competencias principales, las cuales se encuentran organizadas 
en seis áreas de desarrollo, como se presenta en la Tabla I. 

Tobla 1. Áreas y subcompetencias dei DigCompEdu (2020) 

ÁIea 1: Compromiso Profesional 1.1 Comunicaci6n de la organizaci6n. 
1.2 Colaboraci6n profesional. 
1.3 Práctica reflexiva 
IA Desarrollo profesional continuo digital. 

ÁIea 2: Recursos Digitales 2.1 Selecci6n de recursos digitales. 
2.2 Creaci6n y modificaci6n de recursos digitales. 
2.3 Administrar, proteger y compartir recursos 
di ·tales. 

ÁIea 3: Pedagogia Digital 3.1 Enseiianza. 
3.2 Guia. 
3.3 Aprendizaje colaborativo. 
304 Ajlrendizaie autodiri . do. 

ÁIea4: 4.1 Estrategias de evaluaci6n. 
Evaluaci6n y Retroalimentación 4.2 Analizar pruebas. 

4.3 Retroalimentaci6n y planificación. 

ÁIea 5: 5.1 Accesibilidad e inclusión. 
5.2 Diferenciaci6n y personalizaci6n. Empoderar a los Estudiantes 
5.3 Participación de los estudiantes. 

Área 6: 6.1 Información y alfabetización mediática. 
6.2 Comunicaci6n y colaboración digital. Facilitar la Competencia Digital de 
6.3 Creación de contenido digital. los Estudiantes 
604 Bienestar. 
6.5 Soluci6n digital de problemas. 

Fuente: https:llec.europa,eu!Jrclenldlgcompe du 

.. 
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é d e<le JI1n.rcO se determinan los pilares fundarnental 
A Irav S e - . es d 

. d góglco digital de los docentes, pero desde una pe e la eo~ pelencla pc a . rspectiv .,,-
li d I educadón 5in embargo, s. lenemos en cuenta las eSpe 'fi a genera 

sla e a . . . I ' I - c. cid d -
I U

'C8S idlosincrásicas que IInp .ca a ensenanza de un I a es Y las caracter s '. a engu 
. 'de~'1l0S que eI desarrollo de la competenc.a d.o;tal d I a eXtran 
lera, cons...- . '. o: e os doe -
I d be Ser anal.zado desde una perspectIVa más mdlviduaU entes de enguas e . zada 

A este respecto, es importante refeflr que la ensenanza-aprendi~' 

I a extran)' era se centra en la transmisión de todos los co Je de una 
engu . (. rnPOnent 

descripción lingüística por antonomasla gramáttca, léXico, fonétic es de 
tica). No obstante, estas habilidades lingüísticas báSicas se orient a Y selll<U!_ 

. 'ó P I an excJus' mente hacia un fin, la comumcaCl n. or o tanto, la ensenanza_ ,,\'a-
. b' , . ti " aprendlza' de una Iengua extran}era tam len se oflen a a a capacltaclón dei ai Je 

. al ' urnno en I 
Producción y comprenslón de textos or es y escntos adecuados a ' . a 

. . , Sltuaelo 
específicas de interacclón comum cativa dentro una determinada . nes 

cornunldad 
de habla. 

En el contexto que nos ocupa en particular, nos enfocamos en lo 
., t é d 'd d . al s actos e interacciones comumcatlvaS a rav s e comum a es Virtu es, o. dicho de 

modo, a la capacidad de utilizar la lengua en situaciones concretas de corn:~ 
cación digital, lo cual implica, de este modo, el desarrollo implícito de I 
petencia comunicativa digital, la cual, según Torres (2011), se entiende c~:~~ 
capacidad de comunicarse de manera eficaz y adecuada dentro de los difie t ren es 
entornos digitales. 

A este respecto, como menciona AlIer (2021), "se relaciona con los procesos 
de escuchar y leer, así como la producción de textos orales y escritos, es decir 
hablar y escribir a través de dispositivos digitales" (p. 146), por lo que se integr~ 
así todas las competencias comunicativas de la lengua: lingüística, sOciolingüís_ 
tica, sociocultural, discursiva y estratégica, pera encuadradas en el âmbito digi­

tal. 

2.2.1. Competencia lingüística digital 

La competencia lingüística digital hace referencia a la capacidad de interpretar 

y producir enunciados correctos en entornas digitales. Por tanto, implica el uso 

adecuado tanto de las regIas gramaticales corno el dominio deI léxico, la fonética 

y la formación de palabras y oradones. 

Atendiendo a esta dimensión de la lengua, las tecnologías lingüísticas o tec­

nologías deI Ienguaje (TL) propordonan una gran variedad de aplicaciones 

informáticas destinadas a analizar, interpretar, comprender, producir y describir 

el funcionamiento dei lenguaje. Estas herramientas y programas informáticos. 
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ur' Y LUsterri (1996), se pueden clasificar en tres grupos diferencia­
i '" M~,"ologlas de texto, las tecnologias del habla y los recursos estilísticos 
~ I. t_· . . 

ologlas de textO: son aquellas herrarmentas que estão relacionadas con la 
I· feen a escrita por media de la ejecución de algún tipo de análisis lingüístico 

I' ''gu . f . ues las herramlentas que o recen ayuda en la redacdón de textos, ya sea 
sonP ifi 'ó l' .... á ' diante la ver cacI n mgUlStlca autom tlca o la rectificadón de errares 
11" 'alTb rlográfiCoS o gramatlc es. aro ién se incluyen aquí aqueUas herramien-
~as que permiten emular actos comunicativos escritos. A1gunas herramientas 
ue integran este grupo son las siguientes: 

q Herramientas de ayuda a la escritura. a. 
i. Ortógrafos o correctores ortográficos. 
ii. Correctores gramaticales. 
üi. Traductores. 
iv. Revisores de estilo: analizadores de textos destinados a la localiza­

dón de problemas de tipo textual o estilistico como el uso incorrecto 
de marcadores discursivos, errores en la puntuadón o repetición de 
palabras. 

v. Buscadores de sinóntlnos yantÓntlnos. 
b. Herramientas de análisis lingüístico. 

i. Acentuadores. 
ü. Conjugadores de verbos. 
üi. Masculinizadores o feminizadores de palabras. 
iv. Flexionadores y lematizadores: apUcadones informáticas que extraen 

la raíz de una palabra mediante la separadón de los morfemas deri­
vativos o tlexivos. 

v. Silabeadores. 
vi. Singularizadores y pluralizadores. 
m. Analizadores morfosintácticos y morfológicos. 
vüi. Catalogadores de neologismos. 

c. Sistemas conversacionales de texto. 
i. Chatbots: programas capaces de mantener una conversación de texto 

a través de un chat de manera rápida e instantánea. 

2. Tecnologias del habla: estas herramientas tienen como finalidad la comuni­
cadón oral entre las personas y los ordenadores o dispositivos móviles. Estas 
pueden ser las siguientes: 
a. Herramientas de sintesis dei habla, las cuales permiten convertir el código 

escrito en sefiales sonoras dei habla inteligibles a través de programas con­
versores de texto a voz. 

• 
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b. Herramientas de reconocimiento dei habla. Programas capaces de trans­
formar un enunciado oral en texto como los sistemas de dictado automá_ 
tico presentes en los dispositivos móviles. 

c. Sistemas conversacionales de habla. Aplicaciones que posibilitan la comu_ 
nicación oral entre personas y máquinas a través de chatbots de voz como 
son los asistentes personales de inteligencia artificial. 

3. Recursos estilísticos: son herramientas que proporcionan datos sobre la 
lengua, en donde se encuelltran, principalmente, los corpus, glosarios, gra­
máticas en linea, diccionarios electrónicos, manuales digitales y bibliotecas 
virtuales, entre otros. 

2.2.2. Competencia sociolingüística digital 

Vinculada a la competencia comunicativa digital también se encuentra la com­
petencia sociolingüística digital, es decir, la capacidad de usar la lengua teniendo 
en cuenta las normas sociales establecidas en las relaciones personales, asi como, 
la atención a las convenciones sociales de interacción. 

La web, como puente de conexión entre diferentes hablantes y culturas, faci­
lita el contacto directo entre comunidades de hablantes de distintas lenguas. En 
estos contextos virtuales, como afirma Pérez Agullar (2017), se producen fac­
tores variables como pueden ser la situación de los hablantes y la relación que 
mantienen, las intenciones dei acto comunicativo, el evento comunicativo y las 
normas y convenciones de interacción que lo regulan. En este sentido, según 
Fernández, yáftez y Kyamill (2015), el conocirniento de las reglas de cortesia, 
ellenguaje adecuado, las respuestas inrnediatas, las reglas de intervención y el 
uso ético de la información permiten regular de forma efectiva las interacciones 
dentro de los espacios virtuales. A este respecto, Palazzo (2009) senala: 

Los participantes jóvenes de una conversación de chat están adeeuados ai género dis­
cursivo (conversaci6n online). considerando uo nivel sociolingüístico cuyo registro se 
caracteriza, por ser coloquial y preferentemente antinormativo. Por tanto, poneo en 
juego la competencia sociolingülstica. que se caracteriza por la adecuaci6n dei discurso 
a los factores que intervieneo eo la situación de enunciaci6n. Esto les permite interpre­
tar y usar eI significado social de la variedad coloquial. (p. 14) 

Por consiguiente, las interacciones lingüísticas virtuales que se realizan a tra­
vés de las diferentes herrarnientas de comunicación virtual, tales como el corre0 

electrónico, las redes sociales, los mensajes de voz, los chats, las plataformas edu­
cativas, las wikis, los blogs, los programas de videoconferencia y las pizarras o 

muros virtuales implican el conocimiento y el uso de normas que rigen la utili­

zación social de la lengua en contextos digitales. 
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P
etencia sociocultural digital 

Corll 

1).3~arnente relacionada con la .competencia sodolingüistica se eneuentro la 
cd:re ia sociocultural, es declr, las pautas culturales que regulan los lISOS 
v etene . 
cOJII~HngülstiCOS adecuados. en funCl6n dei contexto en ~I que se producen. 
soCl 'bersociedad, entendléndola como un espaclO SOCial que se comunica vir-
~Cl . d ente, también se nge por unas normas e condueta. A estas regias básicas 

(llslJ1l ortamiento Y aceptadas por la comunidad de usuarios, se les denomina 
Je cornp h c . I " . 
U . eta, concepto que ace relerenCla a conjunto de normas dictadas por la 
~eM:'bre, la experiencia y el sentido común que define las regias de urbanidad 
co

slU 
na conducta que deberlan seguir los usuarios de internet en sus relado­

r ~U:on otroS usuarios" (Corbacho, 2005, p. 603). Estas normas de condueta, 
tl
e 

alabras de Cordero (2011), recogen aspectos como el respeto, la utilización 
etl !erada de emoticonos, el cuidado con las regias de ortografia, el uso excesivo 

: abreviaturas, el empleo inadecuado de mayúsculas, el cumplimiento de los 
derechos de autor y la aplicación de las licencias de reproducción intelectual. 

Se trata de pautas comportamentales que se considera que los docentes deben 
establecer en cada uno de los espacios de interacción virtual que utilizan con los 

alumnos. 
A continuación, se muestra el ejemplo de una netiqueta (Figura 2) referente 

a las normas de conducta que deben mantener los alumnos durante las sesiones 

de videoconferencia. 

Ene;ende lo 
eámoro 

Levanta 'a mano 
poro I1ob/or 

Desconecto el 
mie 11 

.4Ipun,UQ' 

Figura 2: Netiqueta: sesiones de videoconferencia 

----
Interactúa con 

e/ profesor li los 
companeros 

-
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2.2.4. Competencia discursiva digital 

La competencia discursiva digital está relacionada con la capacidad de producir 
textos orales o escritos coherentes y cohesivos, respetando, para ello, las espe­
cificidades dei género ai que pertenezca. EI escenario digital, donde el teclado 
es utilizado de manera activa para la escritura, posee especificaciones propias, 
lo que da lugar a géneros discursivos cibernéticos o ciberlectos (Farías, 2003), 

en donde se encuentran eI corre0 electrónico, los discursos que circulan por la 
blogosfera, los textos que transitan por los foros de debate, los mensajes de los 
chats y los mundos virtuales. 

Ante esta nueva escritura electrónica, la competencia discursiva digital se 
ocupa de identificar y describir los fenómenos y características lingüísticas que 
aparecen en los géneros digitales caracterizados, generalmente, por la coloquiali­
zación,la espontaneidad,la inmediatez,la economia lingüística, la intensificación 
de la lengua oral, la brevedad,la fragmentación de párrafos y la hipertextualidad 
(Rodríguez, 2009). Un ciberdiscurso que, como subraya Pérez Aguilar (2017), 

se construye a través de formas socialmente heterodoxas, antinormativas, pero 
adecuadas y reguladas por el género y la situaeión comunicativa. 

2.2.5. Competencia estratégica digital 

EI último componente que integra la competencia comunicativa digital es la 
competencia estratégica digital, es decir, las acciones que son seleccionadas para 
poder mejorar eI aprendizaje de una lengua extranjera. Para poder atender a las 
careneias, limitaeiones y necesidades lingüísticas y comunicativas de los alum­
nos, es necesario que el docente sea capaz de identificar y seleccionar diferentes 
tipos de estrategias mediante la aplicación e introducción de distintos tipos de 
recursos y medios de aprendizaje. 

En cuanto a la tipología de estrategias y siguiendo la propuesta realizada por 
Oxford (2003), estas pueden ser directas -memorísticas, cognitivas y compensa­
torias- e indirectas -metacognitivas, afectivas y las sociales-. Generalmente, 
el desarrollo de estas estrategias conlleva la ejecución de acciones y procedi­
miento analógico's, sin embargo, atendiendo ai escenario estratégico digital tam­
bién se pueden desenvolver a través de la utilización de múltiples herramientas 
disponibles en la web. En la Tabla 2, vamos a enumerar a1gunas sugerencias, 
orientaciones e indicaciones de cómo aprender a aprender con medios y recur­

sos digitales. 
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. Bstrategias con medi os y recursos digitales 
bl' Z. fJ 
~\JeCt8.I 
~ Mapas semánticos 

Eatrateal .. lndirectu 
Metacognltivu QUizus Mapas visuales 

Nubes de palabras Actividades inter.cti"", 
Flashcards Vídeos inter.ctivos S 

Tarjetas de vocabulario 

~ 
lnfugraflas Afectivaa Insignias o medallas lmágenes interactivas 
Murales gráficos digitales 

Memes 
Gifts educativos 

~$IlOriaI Procesadores de texto Sociales Herramientas Traductores 
Diccionarios en linea colaborativas en la nube 

Correctores gramaticales Pizarras virtuales 

Ortógrafos 
Buscadores de sinónimos 
yantónimos 
Conjugadores verbales 

2.3. EL SABER SER Y ESTAR EN DIGITAL 

El saber ser y estar en digital se encuentra relacionado con la competencia exis­
tencial y la competencia comportamental dentro deI ecosistema digital. Por 
tanto, ambos saberes recogen aspectos como son los valores, las creencias, las 
actitudes, las pautas de comportamiento y las motivaciones que debe poseer el 
docente con respecto al uso de las tecnologias digitale~. 

Siguiendo la linea de pensamiento de Arnold (2006), las buenas prácticas 
pedagógicas no dependen solo de los medios, materiales y metodologias emplea­
das durante el proceso instructivo sino que también afectan al dominio afectivo 
yal aspecto conductual, ya que la predisposición y los estados emocionales que 
manifiesten los docentes hacia el uso y aplicaci6n de las tecnologias dentro deI 
contexto educativo influirán en su comportamiento profesional. , 

Por este motivo, los saberes digitales no dependen exclusivamente en la 
adquisici6n y el desarrollo de conocimientos cognitivos, de hecho, "el uso de 
herramientas de software no asegura que automáticamente a4quieran la capa­
cidad de integrar las tecnologías de la informaci6n en el proceso de enseÍlanza­
aprendizaje" (Fuentes Esparrell y Ortiz G6mez, 2004, p. 39). La herramienta 



I 
1 

294 Tamara AJler Carrera 

. 'd I fi n sI mismo sino como el media tecnológIca no se puede COIlSI erar como e n e , 
para alcanzar ese fin. 

Estudios sobre los estados .fectivos y conductuales que suelen revelar los 
docentes hacia las tecnologIas (Aparici, 2002; Tejedor, Garcfa-Valcárcel y Prada, 
2009; Fuentes Esparrell y Ortiz Gómez, 2004) los sitúan en dos polos extremos. 
Por un lado, la actitud y el comportamiento tecnofóbico, manifestándose, en este 
estado, sentimientos de miedo y conductas de recharo, al considerar los medi os 
digitales como instrumentos antipedagógicos y por sus efectos destructivos en 

la educación. 
En el pala opu esta se encuentra la actitud y el comportamiento de la tec­

no/atría o tecnojilia, en los cuales se revela, en este sentido, un sentimiento de 
idolatrIa tecnológica. Desde esta visión las tecnologIas digitales se convierten en 
instrumentos capaces de promover una reforma educacional y, asl, poder rom­
per con el paradigma tradicional de la educación. 

La controversia existente ante las tecnologIas digitales exige de una visión crí­
tica y ponderada. Por una parte, como plantea AlIer (2021), las actitudes negati­
vas manifestadas como la ansiedad, la amenaza al cambio, eI rechazo a lo nuevo y 
la inseguridad pueden derivar de varios factores: falta de formación en el uso de 
las tecnologías dentro dei campo educativo, falta de tiempo para integrarIas, ya 
que requieren de una formación especifica y tiempo de dedicación, y reticencias 
sobre sus efectos en el aprendizaje. Por otra parte, desde la perspectiva tecnofí­
lica, la deificación de las tecnologías, por ser consideradas Ia solución a todos 
los problemas pedagógicos, yel deseo incontrolable de utilizarIas en todas las 
prácticas didácticas, repercuten en que al final estas sean utilizadas no como el 
medio para alcanzar un objetivo de aprendizaje, sino como el /in y eI eje central 
de la práctica pedagógica. 

Esta antinomia, entre el rechazo irracional y la dependencia tecnológica, se 
debe contrarrestar mediante eI sustento de una actitud neutral y equilibrada, es 
decir, de una actitud tecnocrltica (Román-Mendoza, 2018). Por lo que es, de este 
modo, necesario desterrar los fundamentalismos extremistas mediante ataques 
exacerbados yexcesivas expectativas, con el fin de mantener una actitud reflexiva 

basada en eI análisis racional y lógico que pueden aportar las tecnologías en la 
educación. Para ello, se deben examinar objetivamente tanto las limitaciones que 
engendran las tecnologIas digitales como los beneficios que pueden aportar en 
Ias prácticas pedagógicas yen los procesos de enseiíanza-aprendizaje. 

Se defiende, de este modo, Ia compIementariedad tecnológíca para poder 
ser capaces de tomar decisiones conscientes sobre eI uso adecuado y apropiado 
de una herramienta en cada área y componente de enseiíanza. En este sentido, 
las tecnologIas digitales deben entenderse y aplicarse de forma vinculada a Ias 
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d ógicas, excluyendo aquellas herramientas que no aport . 
s pe ag d" I' an mejO-

~ctica ·.~s en el apren lzaje, y se ecclOnando aquellas que pu d 
pr' . ificath~ . '. e en eneua-

S SlgIl dentrO de los objetivos de ensenanza. En definitiva en la t lid 
(01 ejor , ae ua ad 
l[llfSe rn :~perativo que los docentes sean capaces de eomprend I 
" sidera u" er as tecno-
S'! eCn poder llegar a entender los proyectos pedagógicos con teenol ' 
~.~ ~as. 

IO~' 

I 

CONCLUSIÓN 

3' le articulo se destina a reflexionar sobre el papel que ejercen las tecnologías 
Es .taIes en la enseftanza de una lengua extranjera y de eómo estas han afectado 
~:rorrna irrefutable a la profesio~~i~ción docente ya que, en la actualidad, a los 

enteS se les demanda la adqulslclón y el desarrollo de conocimientos y com­
d~encias tecnológicas que les permitan poder afrontar los cambios producidos 
pe r los nuevoS contextos de virtualidad educativa. 

PO En este contexto, para que el acogimiento de las tecnologías digitales se pre­
sente como un proceso plausible dentro de las experiencias y prácticas didácti­
caso el docente debe trasladar y redefinir sus competencias generales dei saber 
(saber, saber hacer. saber ser y estar) al âmbito digital, es decir, adquirir cono­
cirnientos tecnológicos sobre los componentes que forman parte dei escenario 
digital. Debe pues conocer herramientas específicas que se puedan utilizar para 
enseftar una lengua extranjera; ha de ser capaz de desarrollar habilidades prnc­
licas de cómo utilizarias en el desarrollo de la competencia comunicativa digi­
tal en todos sus componentes de enseftanza, y, por último, debe poder también 
desarro\lar valores, creencias y actitudes que promuevan una utilización tecno­
lógica reflexiva, crítica y pedagógicamente justificada. 

En síntesis, se considera que los docentes de lenguas extranjeras. en su labor 
como profesores de idiomas y también de comunicación, deben conocer las 
características que subyacen en los medias de comunicación digitai mediante 
el desarrollo de proyectos pedagógicos en donde las tecnologias estén planifi­
cadas y enmarcadas dentro de unas directrices didácticas claras y específicas. 
Asimismo. deben hacer un uso adecuado y justificado a través de postulados 
metodológicos bien definidos. y. por último. deben fomentar la elaboración de 
estrategias conducentes a la producción de nuevos contenidos que potencien los 
procesos de comunicación y el aprendizaje de una lengua extranjera. 
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